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^eUtiit ©ftcml
DE LA PROVINCIA DE VALL,A DOLE)

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. 
Trimestre.

. 2 pesetas
, 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en queUjermine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(UrtC^To dii 1.” de Abril de 1907.)

HiSiSTERlO DE FOMENTO

EXPOSICION.

SFÍÑOR: La acción perseveran
te y continua en los mercados 
adonde por razones históricas ú 
otras causas debe alcanzar la ges
tion comercial de los pueblos es 
labor que ejercitada con unidad de 
dirección y armonía de intereses 
logra prevalecer si al esfuerzo se 
une el estudio de las necesidades, 
la experiencia de losgustos y muy 
singularmente el conocimiento 
exacto de la producción nacional.

La centralización de los servi
cios relativos al comercio exterior 
en un organismo formado por ele- 
'mentos heterogéneos que, persi
guiendo ún mismo fin, aprecian 
por la índole de los servicios que 
prestan los medios de atcañzarle 
en forma distinta, es de primor
dial necesidad, porque en su seno 
se reducirán, cuando no se armo- 
jiicón^ diferencias tradicionales

1 de criterio, formando una fuerza 
j directiva que, al sumar aisladas y 
! au nconírapuestas energías, con- 
j quistará el resultado hace tiempo 
j apetecido y hasta el presente no

logrado.
Asociar á este propósito las ini

ciativas de la práctica mercantil, 
incorporando á la función del Es
tado los organismos interesados 
en el ensanche de nuestro comer
cio en el exterior, será, sin duda, 
labor fecunda, no solamente por
que en la obra del trabajo nacio
nal al Estado cumple únicamenjie 

S

1 la dirección, recogiendo la fuerza j 
1 del trabajo mismo, sino porque j 
| esa asoojacion de intereses, bien ¡ 

encauzada, lograrálacontinuidad | 
5 del impulso, venciendo las pro- j 
i verbidles y estériles intermiten- | 

f

cías de la función administrativa.
No se funda esta asociación so

bre las bases de estrechez y an
gustia á que obliga la rigidez del 
presupuesto del Estado porque no 
es posible vaciar en un molde 
obra que la labor ha de ensanchar 
forzosamente, ni reducir á un 
sueldo función que no es suscep
tible de tarifarso por su comple
jidad y desenvolvimiento. Dife
rido para el próximo presupuesto 
el auxilio que el Estado habrá de 
prestarle, crease el organismo pa
ra oír, antes de consignarlo á las 
Cámaras de Comercio, conocer la 
medida de su concurso y apreciar 
la extension del gasto.

Una sola nación en el Occiden
de Europa cuenta para su expan
sion comercial con funcionarios

/'análogos á los agentes comercia
les que por este Real decreto se 
establecen. Inglaterra, en donde 
el espíritu de asociación es tan 
fuerte que apenas se solicita la 
acción tutelar del Estado, fundó 
á principios del siglo organismo 
semejante en sus funciones, y los ! gen, el idioma, las costumbres y 
resultados superaron á las espe- s la acumulación histórica en las 
ranzas más optimistas que presi- | Repúblicas americanas nos pres-
dieron á su creación, porque con j 
un esfuerzo al cual no es cierta- j 
mente ajeno el espíritu de lavaza j 
y el desarrollo de sus industrias | 
ha podido' remover inveterados |
obstáculos y acreditar 
duetos en el mundo, á 
la ruda contienda que 
cienes le plantean.

sus pro- 
pesar de 
otras ña-

No podemos en la actualidad 
aspirar á que nuestro comercio y 
las industrias nacionales, salvo 
plausib.les excepciones, tengan 
marcado desarrollo en los merca
dos de Europa; pero el origen y Ia 
tradición, que son los gustos y el 
alma de muchas nacionalidades 
modernas de América, nos seña
lan hace tiempo el camino que, 
con ventaja, sin duda, pudiéra
mos desde luego recorrer.

A este criterio responde la dis
tribución de lus trabajos y la di
vision de los territorios que en el 
texto del Real decreto se estable
cen. En todos ellos existen colo* 
nías más ó menos importantes de 
españoles, muchos' de ellos con

Forma parte este pensamiento 
de un plan general de organiza
ción que, simplificando los pro
cedimientos administrativos, in
corpore á la labor del Estado las 
fuerzas y energías que va acu
mulando en el espíritu de asocia
ción el trabajo nacional. La razón 
de su prioridad estriba en el 
carácter de preparatoria de ulto- 

influencia positiva en la riqueza 1 riores reformas que habrá de te- 
del país do su residencia. Reco- | ner la Junta que por este Real 
ger esas energías dispersas y ol- | decreto se establece y en la nece- 
vidadas; estimular .su acción con i sidad apremiante de tener orga*

• | recompensas; encauzar su esfaer-
zo con la acción directiva del Es
tado, será, sin duda, obra eficaz 
y práctica por la simultánea coo
peración del patriotismo y la uti
lidad.

No hay que olvidar que el orí-

tan singulares facilidades para 
prevalecer en la contienda da 
inHuencia que ha llevado á pue
blos extraños á constituir una co
rno hegemonía continental, ab
sorbiendo y anulando el espíritu 
tradicional, que tiene su punto 
de arranque en la formación de 
aquellas nacionalidades. Reuni
das, pues, cuantas -energías la
tentes actúan dispersas, lícito es 
esperar que se alcance en plazo 
no lejano el restablecimiento, en 
lo que tiene de legítima,de nues
tra influeucia sobre zonas cuyos 
pobladores se engranan por su 
ascendencia ó historia con la Na-

1 cion española.

Í
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nizada con la madurez debida la 
transformación ds servicios que 
habrá de vaciarse en el proyecto 
de presupuestos para 1908.

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la apro- 
bacion de V. M. el adjunto Real 
decreto.

Madrid 22 de Marzo de 1907. 
—SEÑOR: AL. R. P. de V. M., 
Aa^usio Cron^sales Besada,

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1/ Se crea una Jun

ta de Comercio Internacional, 
formada por el Director general 
de Agricultura, Industria y Co
mercio, el Subdirector de Adua
nas, el Jefe de la Sección Comer
cial del Ministerio de Estado 
cuatro representantes de las Cá
maras de Comercio, dos de las 

— Cámaras agrícolas, dos de las en 
tidades industriales legalmeate 
constituidas que soliciten este de
recho, dos de la Asociación gene
ral de ganaderos del Reino y el 
Director de la Escuela Superior 
de Comercio, que actuará de Se
cretario.

Art. 2.° Esta Junta entende
rá en los siguientes asuntos:

1 .° Estudio de las informacio
nes comerciales que se reciban 
por conducto del Ministerio de 
Estado.

2 .° Examen de las memorias 
que periódicamenle remitan los 
agentes comerciales.

3 .° Formación de estados di
ferenciales, especialmente con los 
artículos similares de nuestra pro
ducción, de los derechos arance
larios establecidos en los países 
europeos y americanos.

4 .° Determinación de las cau
sas que facilitan la expansion co
mercial de algunos Estados euro
peos en Marruecos y en las Repú
blicas hispano-americanas.

5 .” Organización de la propa
ganda comercial en los países en 
que se establezcan Agentes co 
merciales.

6 .’ Información sobre los me
dios adecuados para difundir 
nuestro comercio en los países en 
que la solidaridad de raza nos 
preste apoyo para luchar venta- 
josamento en la contienda mer
cantil.

7 .° Estudio previo de las ba
ses para celebrar tratados de co
mercio; y

8 ." Organización de cuantas 
informaciones considere el Go
bierno necesarias para la eficacia 
del propósito de extender las re
laciones comerciales.

Art. 3.° Esta Junta se reuni
rá cuando monos una vez á la se
mana, y además siempre que lo 
considere necesario el Ministro de 
Fomento.

Art. 4.° Para facilitar la la
bor encomendada á la Junta, y 
como medio imiispensable A la 
vez para la eficacia de sus resolu
ciones, se crean cuatro Agentes 
comerciales, que residirán, res
pectivamente, en Méjico, Buenos 
Aires, Valparaiso y Tánger. La 
esfera de acción de cada uno de 
estos Agentes comprenderá:

Para el primero, las Repúbli
cas de Méjico, Guatemala, San 
Salvador, Honduras, Nicaragua, 
Costa Rica, Nueva Granada, Ve
nezuela, Cuba y Puerto Rico.

Para el segundo, las Repúbli- 
cas Argentina, del Uruguay, del 
Brasil y del Paraguay.

Para el tercero, las Repúblicas 
de Chile, del Perú, de Bolivia y 
del Ecuador; y

Para el cuarto el Imperio de i 
Marruecos. !

Art. 5." El persona! para de- j 
sempeñar estos cargos será nom
brado por el Ministro de Fomento 
entre los comprendidos en las 
cuatro ternas que formularán las 
Cámara.s de Comercio asociadas 
para este objeto. Para figurar en 
las ternas se requiere: haber resi 
dido dos años cuando menos en 
alguno de los países enumerados 
en las divisiones establecidas en 
el artículo precedente, conocer la 
práctica de los negocios en algu
na de las ramas de nuestra pro
ducción y certificar las Cámaras 
de Comercio de-su honorabilidad 
y condiciones sociales. No podrán, 
sin embargo, desempeñar su co
metido sin la autorización de! Mi
nisterio de Estado, que habrá de 
facilitarles las instrucciones ne
cesarias en orden á las relaciones 
con el Cuerpo diplomático y con
sular acreditado en las naciones 
de referencia, y del cual serán 
meros auxiliares

Art. 6.° El cometido de estos 
funcionarios será:

a) Redactar Memorias trimes
trales relativas á cuestiones co
merciales de los países á que 
abarque su gestion, prestando 
atención preferente à la materia 
arancelaria.

¿>) Prestar á los Representan
tes diplomáticos y Agentes cou

sulares el concurso de su espe
cial experiencia,

c) Ayudar con sus conoci
mientos á los comerciantes espa
ñoles para el desarrollo da sus ne
gocios.

d) Favorecer las iniciativasde

j organismos que se asocien para 
! coadyuvar á sus fines.
1 Dado en Palacio á veintidós de 
1 Marzo de mil novecientos siete. 
! —ALFONSO.—El Ministro de Fo- 
j mentó, Awy«sZo Gon3ále2 Be- 
• sada.

las empresas comerciales de ori- | 
gen español que tengan por ob- j 
jeto la propaganda de los artícu- 1 
los de producción nacional. j

^) Cultivar relaciones amisto- ■ 
sas con los Jefes de las Secciones 
comerciales de carácter oficial y 
con los representantes de lasgran- 
des empresas industriales y mer
cantiles. ¡

/) Proponer las medidas más l 
eficaces para extender nuestro co
mercio, observando los gustos de 
los países sujetos á su estudio, se
ñalando laá trabas que en la ac
tualidad contienen el desarrollo 
de nuestras relaciones comercia
les ó indicando los procedimien
tos más educados para remo
verías.

Art. 7.° La Junta de Comer
cio Internacional, por su inicia
tiva ó por la razonada de las Cá
maras de Comercio, y previos 
los informes que se estimen ne-

(Gaceta del 23 de Marzo de 1907.)

Hum 1)8 lum.

Habiéndose padecido error al inser
tar en la Gaceta de fecha 16 del co
rriente mes la Real orden del día an
terior disponiendo la revision de los 
funcionarios cesantes de e^te Ministe
rio que figuran incluidos en los esca
lafones, se publica á continuación de
bidamente rectificada.

EHAL ORDEN

«limo. Sr.: Para la debida apli
cación del turno 2 °, ó sóase de 
cesantes, de los establecidos por 
la ley de 19 de Julio de 1904 pa
ra el nombramiento y ascenso de 
los funcionarios de Hacienda que 
no pertenezcan á Cuerpos consti
tuidos por legislación especial, se 
hace de todo punto necesario co
nocer la situación de los emplea
dos cesantes, siendo así, que en 
muchos casos se ignora su para
dero; otras veces se desconoce el 
deseo de los interesados, y -algu
na vez cabe que hayan fallecido 
los que sigan figurando en el es
calafón:

Considerando que el uso de es-, 
te turno requiere fas mismas ga
rantías que cualquier otro de los 
fijados en la ley;

8 . M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer:

1 .® Que los funcionarios ce
santes dependientes de este Mi
nisterio, que .se rigen por las dis
posiciones de la ley fié 19 de Ju
lio de 1904, presenten en las In
tervenciones de Hacienda de las 
provincias de su residencia, en 
todo el mes de Mayo próximo, 
una declaración en la que hagan 
constar, con sus nombres y ape
llidos y la clase á que pertenez
can, tas señas de sus domicilios.

2 .® Que en 30 de Junio si
guiente sean baja provisional en 
el escalafón los cesantes que no 
hayan dado á conocer su existen
cia y señas, pubiicándose en el 
mes de Tulio en ia Gaceta de Ma- 
drid estado de los escalafone.s con 
dichas bajas.

3 .“ Que á todos los efectos de 
la ley se consideren restituidos al 
escalafón, en el lugar correspon
diente, io.s que reclamasen á este 
Ministerio contra dicha baja pro
visional, desde la fecha en que 
tuviese estado su reclamación; y

4 .** Que dichas restituciones 
figuren en el escalafón, que, se
gún precepto de la ley, se cierra 
en 31 de Diciembre.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su cumplimiento. Dios guar
de á V. I. muchos años Madrid 
15 de Febrero 1907.—Osma.— 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

(Gaceta del 2 de Marzo de 1907).

Cesarios, propondrá al Ministro 
los nombres de aquellos españoles 
residentes en las Repúblicas Ame
ricanas y en el Imporio de Ma- i 
rruecos que por su arraigo, repre
sentación social y probado patrio
tismo estime conveniente asociar 
à la obra de propaganda comer- ; 
cial, los cuales serán nombrados 1 
Miembros correspondientes del j 
Instituto Superior de Agrioultu- 1 
ra, Industria y Comercio, ó del 1 
Centro que le sustituya, con la Í 
categoría de Jefes superiores do ¡ 
Administración, con arreglo al । 
Real decreto de organización del ! 
referido Instituto, |

Art. 8.® Una vez constituida, | 
la Junta procederá á formular el j 
presupuesto de gastos de sosíeni- | 
miento de los Agentes comercia- 1 
les, y en tanto no figure en los | 
del Estado consignación espacial 1 
pura esto servicio se invitará á las j 
Cámaras de Comercio para que 1 
ios satisfagan, sin perjuicio de 1 
los auxilios que el Gobierno pue- | 
da presturles, con cargo á la par- 1 
tifia destinada á subvenciones de l 
esta índole, implantándose desde j 
luego en aquella parte que no j 
origino gasto. 1

Art, 9 ° El Ministro de E^o- \ 
mentó, de acuerdo con el de Es 1 
tado y á propuesta de la Junta, j 
dictará el Reglamento que ha de | 
regular sus funciones y la de los j
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NuM. 552.

MINISTERIO DE ESTADO.

3"-OBRA PÍA.

COPIA.—«ProouracioQ général de Tierra Santa.—Jerusalen.—Exomo. Señor: Me es snoianiente grato acasar recibo por duplicado á 
V E. de veintidós mil novecientos veintidós francos con cincuenta y cinco céntimos (22.922'55), producto de las veintiséis mil quinientas 
sesenta y seis pesetas con veinticuatro céntimos (26 566'24) recaudadas en las (.'omisarías de las Diócesis como limosnas de los fieles espa
ñoles en el año anterior, y que por conducto de este Consulado de España en Jerusalén se ha dignado V. E. remitirme.—Y á tenor de la 
Real orden y voluntad manifiesta de 15 de Febrero de 1905, que en esta comunicación de V. B. n ^ 29, y fechada en 20 del precedente mes 
de este año, se me recuerda y manda, haré que dichas limosnas sean total y equitativamente invertidas y aplicadas á Santuarios y edificios 
de carácter ó propiedad españoles.—Dios guarde á V. E. muchos años,—Jerusalén 7 de Marzo de 1906.—(Firmado), Padre Pr. Aíaieo He
brero, Procurador general de Tierra Santa (con rúbrica).—Eæcelentisimo Señor Don Ramón Dutiérres y Ossa, Jefe de la Obra Pía.—Ma
drid».—Está conforme, Ramón Gutiérrez y Ossa.

Patronato de la Obra Pía de los Santos Lug^ares de Jerusalén,
Relación de las cantidades recaudadas 2}or los Sres. Comisarios de Diócesis, en concepto de limosnas, mandas testamentarias, etc., y 
remitidas 2^or los mismos á este Centro dura7ite el año de 1906, que en virtud del Real decreto de ‘¡¿I de Dicie^nbre de 1888, se envían á 

Tierra Sa77ta.

DIÓCESIS se^haJe Efectiva NOMBRE DEL COMISARIO Casa á suyo cargo viene el giro. Pesetas. -

i.
Albarracín. . . .1.3 Febrero........................ D. Telesforo Jimenez................................Libranza del Giro Mutuo.........................................
Almería................... 28 Marzo............................. » Eusebio Sánchez Saez.........................Letra o/ al Banco de España....................................
Astorga.................. 21 Diciembre....................... » Felipe Arias......................................... Idem id. id. id...........................................................
Avila.......................11 Enero............................... » Raimundo Perez Gil............................ Idem id. id. id...........................................................
Badajoz....................17 Febrero.......................... » José Enares.......................................... Ídem id. id. id.......................................
Barbastro. ... 7 Febrero.......................... » Manuel Sesé.......................................... Libranza del Giro Mutuo, . . .. ........................
Barcelona. . . .19 Diciembre......................» Tomás Sánchez y Gonzalez.................Cheque c/ Sres. Perez, Paradinas y Tresgallo. .
Burgos......................1.3 Enero............................. » Santos Martínez Estecha.. .... Idem c/ al Crédit Lyonnais,. . .............................
Cádiz....................... 31 Diciembre. .... » Juan Galan y Caballero...................... Libranza del Giro Mutuo.........................................
Calahorra. . . . 24 Diciembre....................... » Fernando Eguizábal............................ Cheque c/ Sres. Urquijo y Compañía.....................
Canarias................... 16 Enero............................. » Bernardo Cabrera,..............................En valores declarados...............................................
Cartagena. . . . '26 Febrero........................... » Rafael Alguacil....................................Cheque c/ Banco Español de Crédito.....................
Ceuta........................16 Enero............................. » Salvador Ros y Calaf.......................... Libranza del Giro Mutuo. ..............................  .
Ciudad Reah. . . 2.3 Marzo............................. » Eloy Fernandez................................... Entrega D. Ramón Barrasa.. . ..........................
Ciudad Rodrigo. . 23 Octubre.......................... » Generoso Gutiérrez..............................Libranza del Giro Mutuo.  ..................... j
Córdoba. . . . .31 Julio............................... » Angel Enríquez....................................Idem id. id..................................................................
Cuenca..................... 13 Diciembre...................... » Luis Perez Gassó................................. Idem id. id. ........................... ....
Granada................... 17 Abril..............................» José Antonio Carulla. • . .. Letra c/al Banco do España..................................

19 Junio..................... ^Cheque c/Sres. Hijos de P. Ojero.. .. 237’22
Guadix. . . . . 25 Octubre..................... .1 » Manuel Lopez Martínez........................Entrega D. Liego Cisneros. . .... 606’15:

jl3 Diciembre................ ) jCheque c/ Sres. Hijos de P. Ojero.. . . 180’10
Huesca....................118 Enero.............................. » Pablo Hidalgo............................  • .-Idem c/ al Banco de España. .......
Jaca. .... .31 Diciembre...................... » Delfín Alastuey.................................... jldem c/ Banco Español del Río de la Plata. . .
.Jaén......................... 19 Febrero.......................... » Cristino Morrondo............................... ¡Libranza del Giro Mutuo....................................
, , 2 Marzo.......................... i (Letra c/ al Banco de España1.823. .,í-®°"....................... 531 Diciembre...................j » Alejandro Rodngnez........................... jldem id. id. id. . , . ................... 2.185. .j
Lérida.................... '21 Julio.  ........................ » Crescencio Esforzado...........................¡Chece c/ Sres García Calamarte.............................j
Lugo.......................3 Febrero............................. » Tomás Suárez. .  .........................'Libranza del Giro Mutuo........................................
Madrid....................... 5 Marzo........................../Patronato de los señores Marqueses delLimosna por el año de 1904..................................
Idem.......................... 2 Abril.. ..•..( Murillo.............................................jldem por el de 1905............................................  .
Idem.......................... 3 Abril...........................Limosna de D. Luis García........................ Entrega D.“ Emilia Izcue.........................................
Idem........................ 31 Diciembre..................D. Mariano Perales, encargado del Al

macén de Santuarios........................ Idem por recaudado en el almacén durante el
' año 1906................................................................

Malaca. .... 18 Diciembre, . . : , » Rafael Parody.......................................Letra c/ al Banco de España....................................
Mali urca...................26 Junio........................... 1 » Matías Company. ..............................Ídem id. id. id.......................... ..................................
Menorca................... 28 Febrero..........................» Antonio Sintes..................................... Cheque cZ Sres. E. Sáinz é Hijos............................
Mondoñedo. . . . 30 Agosto........................... » Jesús Carrera....................................... Libranza del Giro Mutuo........................................
Orense. .... 25 Enero............................. » Salvador Martínez................................Cheque c/Sres. Corrales Hermanos........................
Orihuela.................. 24 Enero............................. » Francisco Herrero................................ Entrega D. Joaquín Herrero, .......

16 Enero..................... (Entrega D. Bernardo de la Calle.. .. 140.
Oviedo.................... ) 7 Junio...............................» xAntonio Sánchez Otero........................ /Letra c/al Banco de España.................... 300.

j 4 Agosto........................ j Idem id. id. id.......................................... 250. .\
Palencia..................f 19 Enero.............................. » José Madrid....................... .... ..Cheque c/ D. Luis Boy Sobrino............................
Pamplona. . . . 24 Diciembre. .... » Juan Cortijo. ........ .jldem id. al Banco de España.................................  
Plasencia....................3 Octubre..........................» Policarpo Barco....................................Libranza del Giro Mutuo.................
Salamanca. ... 17 Enero........................  » Federico Liñán..................................... Entrega el mismo Sr. Comisario. ......
Santander. ... 4 Octubre.........................» Wenceslao Escalzo...............................Cheque c/ al Crédit Lyonnais. .......
Santiago.................... 9 Enero.. ...... José R. García Seárez......................... Entrega D. Aurelio Rivalta.....................................
Segorbe.................... 18. Diciembre. .... » Manuel Izquierdo. ....... Libranza del Giro Mutuo........................................
Segovia.', . . . 27 Septiembre................... » Gabriel Perez. . . .........................En valores declarados.. ........................................
Sevilla.. '. . . . 28 -¿î^ebrero........................ ^ Ildefonso Población............................. Cheque c/al Crédit Lyonnais. . . . . . . _.

• . • Abril.......................... -r - i (Libranza del Giro Mutuo. ...... 31’25)
^■"«"■ a................ ',31 Diciembre.................. j ...............................(Idem id. id.................................................. 9-OOÍ
Tenerife................Ho Marzo. ...... José Franco Padilla.............................■. Letra c/ al Banco de España. .......
Toledo, . .¡27 Enero.. .., . .■» Segundo de Ayala................................Ídem id, id. id. .’......•... •
Tortosa..................¡27 Enero.. ...... Julián Ferrer...................................  . Cheque c/ D. Luis Bacqué.................. ....
Tudela.' , . . .¡31 Enero............................... » Pablo García.. ........ Entrega D. Gregorio Castillo.................................

10’00 
273’40

1.510’00 
289’00
133 00
43’00 

291’05 
130’50 
127’00 
600’00 
250’00 
720’00
12’00 
57’00

■ 15’00
7’75

50’00 
1.104’10

1.023’47

118’75
233’2'2
24’00

4.008’00
25’00 
20’25

150’00 
150’00

1.500’00

550’08
825’90

1.215’52 
272’96
39’00
21’00 

600’00

690’00

9’00 
4.439’05

17’00 
864’31
93’60 
50’00
98’30 

311’77 
628’00
40’23

330’00 
620’98
35’65 

{lO’Oü
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2 de Abril de 1907

DIÓCESIS Fecha en que 
,«ie hace efectiva.

NOMBRE DEL COMISARIO Casa á cuyo cargo viene el giro. Pesetcin.

Tuy............................
Urgel........................
Valencia. .
Valladolid. . . .
Vioh..........................
Vitoria......................
Zamora.....................
Zaragoza,. . . .

24 Febrero......................
27 Enero............................
31 Enero.. . . , . .
14 Febrero........................
9 Julio..............................

22 Enero......................  •
29 Octubre. . . . . .

9 Febrero. . . . . .

D. José Rodríguez Perez..
Vicente Porta. . . • • • • • • 

» Antonio Planas Bordoy.........................  
> Miguel Martin...............................  . .
i Sebastian Aliberch...........................  •
» Andrés Gonzalez de Suso.....................  
» Fernando Iglesias...................................  
» Gregorio Marco.......................................

Letra c/Sres. Sobrinos de Céspedes. •
Idem id. al Crédit Lyonnais.................................  
Idem id. al Banco de Espana. ..,...■ 
Entrega D. Pedro Martin................................  •
Cheque c/ al Banco Hispano Americano. . . . 
Idem id. al Crédit Lyonnais..........................  . .
Libranza del Giro Mutuo,......................................  
Cheque o/ al Banco de España...................................

91646
850'00

4.000'00
324'76 

1.282'00 
1.322'78

16'00
108'40

Total que se remite.......................... • 33.456'94

Nota No han rendido cuenta las Comisarías de Ibiza, Sigüenza y Tarragona. Han justificado la de falta remisión de la cuenta en 
oDortuno la de Osma, Han manifestado no haber obtenido recaudación alguna las de Lona, Gerona y Teruel. v

Xo^esfa relación te figurada treinta y tres mil cuatrocientas cincuenta y seis pesetas con noventa y cuatro ceutimos.-Madrrd 
l.° de Enero de 1907,—El Interventor, Luis Valcárcel y Mason.—VB.° El Jefe de la Sección, Ramón Gutierres y Ossa.

IHitiM BJllBSl.
'NuM. 666,

Doíi Juan Martines Caberas, 
Abogado del ilustre Colegio de 
esta Ciudad, Lice7iciado ett Ad
ministración, Secretario de la 
JE^ana. Diputacioíiprovúwial 
de Valladolid.
Certifico: Que en vista de los 

datos remitidos por los señores 
Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión 
provincial en sesión de veintitrés 
del corriente, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta Pla
za y de conformidad con él, ha 
fijado como precio medio da las 
especies que se suministren à 
las tropas y clases del Ejército y

Guardia civil transeúntes en to
do el mes actual los siguientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 24
Id. de cebada de 4 ki

logramos. ...» *^2 
Id. de paja de 6 id. . » 21 
Litro de aceite'. . . 1 36
Quintal métrico de 

leña  2 38 
Id. decarbon vegetal 9 26

y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los pue
blos de esta provincia en el citado 
mes, expido la presente con el 
7.® B." del Sr. Vicepresidente y 
conformidad del señor Comisario 

^esas.—V." B.^ El Vicepresiden
te, Maiiuel Francos.—Conforme: 
Valladolid 27 de Marzo de 1907. 
—El Comisario de guerra, P. I, 
El Oficial l." de A. M , Claudio 
Herrero.

_-.——--------- .-<s»— —-  -------------

Núm. 667.
MigatiH fc Hatleoia A la pronincia la íalladoliil.

Montes públicos á cargo del Ministerio de Hacienda.
Con sujeción á los respectivos 

pliega s de condiciones facultati
vas y reglamentarias que se 
insertaron en los Boletines oficia
les de esta provincia de 6 y 13 
de Septiembre próximo pasado, 
se sacan á subasta los a4)roveoha- 
mientos que se detallau en la 
relación que aparece á continua
ción, las cuales se celebrarán en 
las fechas que en la misma se

de guerra en Valladolid á vein
tiséis de Marzo de mil nove j 
cientos siete.—V. Marti'nes Ca-

5 citan y tipos de tasación que 
tambien se expresan.

Los Alcaldes de los pueblos 
que se mencionan en la primera 
casilla de dichi relación, darán 
cuenta à esta Delegación de Ha
cienda y al Sr. Ingeniero Jefe de 
la Region, dal resultado do aqué
llas tan pronto tengan lugar, y 
remitirán el oportuno expedien- 

j te, aprobada que sea la subasta 
1 por el Ayuntamiento, debiendo 
; solicitar con la debida antelación 
1 la asistencia al acto de una pare- 
i ja de la Guardia civil, en cum- 

plimiento á lo que preceptúa el 
: articulo 7.” del Reglamento apro

bado por Real orden de 14 do 
i Agosto de 1900.
i Valladolid 30 de Marzo de 
' 1907.—El Delegado do Hacienda, 
¡ Clemente Ibarra.

SECCION FACULTATIVA DE MONTES
REGION 9.*

RELACION de los sprovechbrnientos que han de ser objeto de subasta cen arreglo á los respectivos pliegos de condiciones. _______

PROVUSTOIA DE VALDADODID

Ta.sacion Fechas en que
Término manicipal Nombre del monte Pertenencia Clase de aprovechamientos

Ptseias
SUBASTAS han de tener lugar

Fombellida.. . De Abajo.
Idem....................................

Fombellida.............................
Idem.........................................

600 estéreos de lenas bajas. . .
■Pastos de primavera pana 1.600 lanares. .

360
400

4.®
2.®

17 de Abril á las 11
17 de Abril á las 12

Villalba del Alcor.. . . ElComun. . . , . . Villalba del Alcor. . . . iPastosdeprimaverapara4.000 id. 1.300 2.* 17 de Abril a las 12

Valladolid 30 de Marzo de 1907.—El Ingeniero Jefe de la Region, Pedro Henriqites.

----------------- ->-«>-X9e

SMSliM 8l itiIia.
«Jc y gados ¿©primera insísneiaé 

ínsíraccion. j

NÚM.670.

CÉDULA DE CITACION.

NAVA DEL REY.

El señor Juez de ' instrucción 
de esta Ciudad y su partido en 

providencia de esta fecha dictada 
en el procedimiento de apremio 
que en este Juzgado se sigue con
tra Pascual Martin Diez, vecino 
de Rueda, para hacer efectivas las 
costas á que ha sido condenado en 
causa sobre estafa, ha acordado 
sacar á pública subasta por térmi
no de V6‘into días una casa embar
gada á dicho deudor, situada en 
la mencionada villa, calle de la 
Flor, número cuarenta y siete,

Í señalando para el remate el día | 
j treinta de Abril próximo á las 

diez horas en la Sala de Audien- . 
cia de este Juzgado; y aparecien
do tal inmueble gravado con la ’ 
carga de dos pesetas cincuenta 

¡ céntimos de réditos á más de foro 
t á favor de D. Gregorio Monsalve ’ 
Í con el derecho de décima, y tan- 
1 teo en las enajenaciones; dicho 
1 señor Juez ha dispuesto se cite por 

medio de la presente al censua

lista para el acto del remato.
Y para que tenga lugar libro la 

presente en Nava del Rey á trein
ta de Marzo de mil novecientos 
siete,—El Escribano, Pablo iMira- 
lles Prats.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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